La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión celebrada el día 26 de febrero de 2007, acordó admitir a trámite la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno sobre la posibilidad de que los arrendatarios de las viviendas en régimen de alquiler ubicadas en los números 12 y 13 de la plaza Ezcabazábal de Burlada puedan ejercer una opción de compra, para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de  Navarra.

Pamplona, 26 de febrero de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

TEXTO DE LA PREGUNTA

José Miguel Nuin Moreno, Parlamentario Foral adscrito al Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta al Gobierno de Navarra la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

En 1991 el Gobierno de Navarra promovió y adjudicó en régimen de alquiler social las viviendas ubicadas en los números 12 y 13 de la plaza Ezcabazábal de Burlada.

Al mismo tiempo adjudicó en régimen de venta las viviendas correspondientes a los números 6, 7, 8, 9, 10 y 11 de la citada plaza Ezcabazábal de Burlada. Hoy éstos últimos tienen sus viviendas ya pagadas y en propiedad.

Los vecinos que resultaron adjudicatarios de viviendas en régimen de alquiler han mostrado su interés en ejercer una opción de compra sobre las mismas.

Es por esto que interesa conocer,

– ¿Contempla el Gobierno de Navarra posibilitar que sobre las viviendas en régimen de alquiler ubicadas en los números 12 y 13 de la plaza Ezcabazábal de Burlada puedan ejercer sus arrendatarios una opción de compra?

– ¿Existe algún impedimento legal que lo impida? Y si así es, ¿tiene previsto el Gobierno de Navarra tomar iniciativas para posibilitar finalmente la opción de compra sobre estas viviendas?

Pamplona, 20 de febrero de 2007

El Parlamentario Foral: José Miguel Nuin Moreno

